
La receta agronómica, debe contar con los siguientes puntos:

• a) Nombre completo del profesional responsable. 

• b) Dirección y numero de matricula del profesional responsable.

• c) Nombre o razón social y domicilio del adquiriente. 

• d) Denominación comercial del producto. 

• e) Concentración. 

• f) Cantidad de producto. 

• g) Fecha, firma ológrafa y sello aclaratorio. Los profesionales deberán inscribirse 
en el organismo de aplicación. 

• h) debe contemplar: correcta recomendación del agroquímico en relación a la 
plaga y al cultivo; concentración del agroquímico, dosis; equipo de aplicación 
otros cuidados especiales. 
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Distancias de aplicación - Catamarca

PRODUCTOS 
Hormonales -
2,4D  esteres
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